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▪ Boletines Acreditativos de Cotización a la Seguridad Social (TC1, TC2). 
▪ Impresos 110 y 190 de ingresos por retenciones IRPF. 
▪ Aquellos otros que se requieran y que tengan relación con el desarrollo del Convenio. 
 
En caso de no poder justificar los gastos correspondientes a personal de acuerdo con lo anteriormente 
reseñado, estas cantidades se retraerán de pagos posteriores o en el caso de ser percibidas serán 
convenientemente devueltas. En ningún caso se establecerá relación laboral o funcionarial alguna entre el 
personal que participe en el desarrollo del programa convenido y la Ciudad Autónoma de Melilla, siendo 
responsabilidad de ASPANIES - PLENA INCLUSIÓN MELILLA, todas las obligaciones que conlleva la 
contratación del referido personal, debiendo garantizar de forma expresa la adecuación de la capacitación 
profesional y laboral del personal que esté adscrito al Programa. 
 

• La rendición de cuentas de las cantidades aplicadas al programa “Día Mundial sin Tabaco” y 
abonadas en concepto de material adquirido para la elaboración de los productos artesanales para la mesa 
informativa, será de MIL EUROS (1.000,00.- €) y deberán justificarse mediante facturas normalizadas, 
donde deberá reseñarse: 
 
1) Que el suministro obra o servicio se ha realizado para las actividades objeto del convenio. 
2) Nombre, domicilio y razón social del suministrador, con indicación del CIF, la factura deberá 
presentarse sellada y firmada por la empresa. 
 
La justificación de los gastos se presentará, con la documentación original a la Dirección General de 
Sanidad y Consumo, la cual, una conformada procederá a su remisión a la Consejería de Hacienda, 
quedando una copia de la justificación en la Consejería de Presidencia y Salud Pública. 
 
Quinta.- Forma de Pago.- 
Tras la firma del presente convenio procederá a transferir a la Asociación ASPANIES PLENA INCLUSIÓN 
MELILLA, con CIF nº G29950813 el 50% de la totalidad de la cantidad prevista en la cláusula tercera. 
 
El pago del importe se hará de manera anticipada y de una sola vez, en concepto de entrega de fondos con 
carácter previo a la justificación, como financiación necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones 
inherentes a la subvención, de conformidad con lo previsto en el artículo 34.4 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, y adaptado, en todo caso, al presupuesto monetario actualmente vigente y de conformidad con 
lo estipulado en la Base 32 de las Bases de Ejecución del presupuesto 2019 de la Ciudad Autónoma de 
Melilla y sus Organismos Autónomos. 
 
El segundo pago correspondiente al 50% restante hasta el importe total que aparece en la cláusula tercera, 
se abonará previa justificación técnico-económica de la aplicación de las cuantías económicas al desarrollo 
de las actividades o programas que persigue el presente Convenio. 
 
Dada la naturaleza de la entidad a subvencionar, no se establece régimen alguno de garantía. 
 
Los intereses devengados por la subvención recibida hasta el momento del gasto deberán imputarse al 
objeto de la subvención previsto en el presente convenio. 
 
Sexta.- Compatibilidad con otras subvenciones.- La presente subvención es compatible con otras 
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que, en su caso, pueda recibir la beneficiaria para la misma 
finalidad, procedentes de cualesquiera administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la 
Unión Europea o de organismos internacionales, hasta el importe total de la actividad de acuerdo con lo 
dispuesto en el art. 19.3 de Ley General de Subvenciones. 
Séptima.- Vigencia.- El presente convenio de colaboración surtirá efectos desde el día uno (1) de enero al 
treinta y uno (31) de diciembre de dos mil diecinueve. 
Octava.- Extinción.- El incumplimiento de las Cláusulas del presente Convenio por cualquiera de las 
partes, será causa de extinción del mismo, sin prejuicio de lo establecido en el párrafo siguiente. 
 
El incumplimiento por parte de ASPANIES Plena Inclusión - Melilla, determinará para ésta la obligación de 
restituir a la Ciudad Autónoma de Melilla, las cantidades que se hubieran percibido injustificadamente y la 
de indemnizar los daños y perjuicios ocasionados. El incumplimiento por parte de la Consejería de 
Presidencia y Salud Pública, determinará para ésta el pago de los daños y perjuicios que por tal causa se 
irriguen a la otra parte. 
 
También será causa de resolución, el mutuo acuerdo y la imposibilidad sobrevenida de cumplir las 
actividades descritas. 
 
Novena.- Naturaleza jurídica.- El presente Convenio de Colaboración se halla excluido del ámbito de 
aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, e incluido en el de la ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, conforme a los dispuesto en su Art. 22.2.a). 
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